
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00456 00 
  
Agréguese a los autos las comunicaciones provenientes de la EPS FAMISANAR 
S.A.S, EPS SANITAS S.A.S, EPS COMPENSAR, la Agencia Nacional de Tierras 
(ANT), la Superintendente Delegada para la Protección - Restitución y 
Formalización de Tierras. (AF), la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital –UAECD, el Fondo para la Reparación de las Víctimas, y los informes 
secretariales contentivos del registro de todas las PERSONAS INDETERMINADAS 
que se crean con derechos sobre el bien objeto del proceso, los señores JORGE 
ELIECER PRIETO MOLINA, y EDUARDO ALBERTO PRIETO MOLINA visible a 
folios 38, 40, 42, 47, 52, 56, 61, 63, y 68 del expediente digital, para los fines legales 
pertinentes. 
 
Previo a tener en cuenta la notificación allegada mediante correo electrónico del 18 
de octubre de 2022 (folios 64 y 65 del expediente digital), se requiere al demandante 
para que se sirva allegar el sistema de confirmación donde se evidencie que el 
iniciador acuso de recibo (artículo 8 del Decreto 806 de 2020 ahora artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022). 
 
No se tendrán en cuenta la reproducción de la valla obrante a folio 67 del expediente 
digital, como quiera que se consignó de forma errónea la dirección donde se 
encuentra ubicado la sede judicial de este Despacho.  
 
En consecuencia, se requiere a la parte actora para instale nuevamente la valla 
conforme lo disponen señaladas en líneas precedentes y el auto que admitió la 
causa. 
 
Por otro lado, se requiere al demandante para que allegue el certificado de tradición 
y libertad del inmueble objeto de la causa, con la respectiva anotación de la 
inscripción de la demanda. 
  
NOTIFÍQUESE, 
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